
Expediente nº: Órgano Colegiado: FECHA DE LA SESIÓN

JGL/2025/4 La Junta de Gobierno Local 28 de enero de 2025.

JOSÉ MARÍA PASTOR GARCÍA, Secretario General del Ayuntamiento de Zamora, del 
que es su Alcalde-Presidente D. Francisco Guarido Viñuela,

CERTIFICO:

Que  en la sesión de  la Junta  de  Gobierno Local celebrada en la  fecha  arriba 
indicada, se adoptaron, entre otros (en extracto), los siguientes acuerdos:

1.- EXPEDIENTE JGL/2025/1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 
FECHA 21 DE ENERO DE 2025.

Se acuerda, por unanimidad de los asistentes (7 del total de 9), aprobar el acta de la sesión 
anterior de fecha 21 de enero de 2025 en los mismos términos en que quedó redactada.

2.- EXPEDIENTE 18203/2024.   PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DE LAS 
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA  PROVISIÓN  COMO  FUNCIONARIO/A  DE  CARRERA  DE  CUATRO  PLAZAS  DE 
ADMINISTRATIVO/A  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  (PROMOCIÓN  INTERNA) 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2023 Y 2024.

(…)

VOTACIÓN:

VOTOS A FAVOR: siete (7), correspondientes al Grupo Municipal de Izquierda Unida (5) y al 
Grupo Municipal Socialista (2).
VOTOS EN CONTRA: ninguno.
ABSTENCIONES: ninguna.

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes (7 del total de 9), 
adopta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión como funcionario/a de Carrera de Cuatro (4) plazas de Administrativo/a de 
Administración General (Promoción Interna) correspondientes a la Oferta de Empleo público 
del año 2023 y 2024: 
(…)

SEGUNDO.- Autorizar el gasto que supone los referidos nombramientos (con cargo a la nº 
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1449-2025) conforme al siguiente detalle: 

APLICACION DENOMINACION IMPORTE
2025.23100.12003 SUELDOS DEL GRUPO C1 1.971,11
2025.23100.12100 DESTINO 1.227,54
2025.23100.12101 ESPECIFICO 1.717,17
2025.23100.16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.533,74
2025.43121.12003 SUELDOS DEL GRUPO C1 1.971,11
2025.43121.12100 DESTINO 1.227,54
2025.43121.12101 ESPECIFICO 1.717,17
2025.43121.16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.533,74
2025.92009.12003 SUELDOS DEL GRUPO C1 1.971,11
2025.92009.12100 DESTINO 1.227,54
2025.92009.12101 ESPECIFICO 1.717,17
2025.92009.16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.533,74
2025.93401.12003 SUELDOS DEL GRUPO C1 1.971,11
2025.93401.12100 DESTINO 1.227,54
2025.93401.12101 ESPECIFICO 1.717,17
2025.93401.16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.533,74 

 TERCERO.- Notifíquese  a la  Junta  de  Personal,  Comité  de  Empresa  y  se  proceda  a la 
publicación en los boletines oficiales respectivos.”

ANEXO:

BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  CUATRO  (4)  PLAZAS  DE  ADMINISTRATIVO 
(PROMOCION INTERNA) CORRESPONDIENTE A LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 
AÑOS 2.023 Y 2024. 

1.- NORMAS GENERALES. 

1.1. Ámbito de aplicación. 

Es objeto de la presente convocatoria  la selección de personal  para cubrir  en propiedad 
cuatro  (4)  plazas  de  Administrativo,  vacantes  en  la  Plantilla  de  Funcionarios,  Escala  de 
Administración General, Subescala Administrativa, nivel 20, mediante el sistema de concurso 
oposición  restringido  al  amparo  de lo dispuesto  en el  Real  Decreto 364/1995,  de  10 de 
marzo, para fomento de promoción interna entre funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de los años 2023 y 2024.

1.2. Legislación aplicable. 

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.E. núm. 80, de 3 de abril de 1985); en el  
Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. núms. 96 y 97 de 22 
y 23 de abril  de 1986);  RDL 5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. núm. 85, 
de 10 de abril de 1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio (B.O.E. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real Decreto 896/1991, 
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de  7  de  junio  por  el  que  se  establecen  las  Reglas  Básicas  y  Programas  Mínimos  del 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local (B.O. E. núm. 142, 
de 14 de junio de 1991); el Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952 (B.O.E. núm. 364, de 29 de diciembre de 1952); la Ley 53 /1984, de 26 de 
diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(B.O.E. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública, Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de 
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.  Convenio  Colectivo  Personal  Laboral  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora (B.O.P. núm. 140 de 29 de noviembre de 2010). 

La presente convocatoria cumple el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

1.3. Características de las plazas. 

Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los establecidos en el Art. 
76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, nivel  20 y complemento específico de 8.831,17 € 
/anual determinado su cuantía según la Plantilla de Personal del Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora N.º 151 de fecha 30 de 
diciembre de 2024 y a las modificaciones operadas en las mismas conforme a las previsiones 
legales al respecto (incrementos y detrimentos retributivos aprobados en las distintas Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado y demás normativa de aplicación) y están dotadas con 
el  sueldo  correspondiente  al  Grupo  y  subgrupo,  dos  pagas  extraordinarias  y  demás 
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

Están  encuadradas  en la  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Administrativa  de 
Administración General. 

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del  concurso-oposición entre todos los 
candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos. 

1.4. Régimen de incompatibilidades. 

Los aspirantes  que resulten nombrados para estas plazas  quedarán sometidos,  desde el 
momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos 
remunerados  con fondos  del  Ayuntamiento  de  Zamora,  del  Estado,  de  las  Comunidades 
Autónomas,  de  Entidades  o  Corporaciones  Locales,  o  de  Empresas  que  tengan  carácter 
oficial o relación con dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase, ni con cualquier actividad privada.

1.5. Vinculación. 

Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección que ha de 
juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 

1.6. Modificación. 

Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas. 
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2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

2.1. Requisitos. 

Para  ser  admitidos  al  concurso-oposición,  los  aspirantes  deberán  reunir  los  siguientes 
requisitos: 

a)  Tener  la  nacionalidad  española,  o  hallarse  incurso  en  alguno  de  los  supuestos 
contemplados  en  el  artículo  57  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el 
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)  Ser  funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento  de  Zamora  con  al  menos  dos  años  de 
antigüedad en la Escala de Administración General o Especial, Subescala Auxiliar, Grupo C, 
Subgrupo C2. 
Así mismo podrá participar el personal laboral fijo del Ayuntamiento de Zamora con al menos 
dos años de antigüedad en la categoría de administrativo y/o auxiliar administrativo siempre 
que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del RDL 5 /2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, esté desempeñando funciones de administrativo o auxiliar administrativo 
antes del 13 de mayo de 2007. 

f) Estar en posesión del título de bachiller o técnico o equivalente, cumplida esta condición 
en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias, o una antigüedad de diez 
años en un cuerpo o escala del grupo C, subgrupo C2, o de cinco años y la superación de un 
curso específico de formación que se haya impartido al efecto. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. 

g)  Encontrarse  en  servicio  activo  en  el  Ayuntamiento  de  Zamora  en  el  momento  de  la 
convocatoria de este proceso. 

Los permisos y  excedencias derivados de la política  de conciliación de la vida laboral  y 
familiar o de la política de lucha contra la violencia de género se computarán como tiempo 
de servicio prestado a los efectos de lo dispuesto en estas bases. 

2.2. Cumplimiento. 
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Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el aspirante el día 
en  que  finalice  el  plazo  para  la  presentación  de  instancias  de  la  correspondiente 
convocatoria. 

3.- SOLICITUDES. 

3.1. Solicitudes.

La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figurará en la 
sede  electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Zamora,  en  el  que  los  aspirantes  deben 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en las presentes 
Bases, así como manifestar que se compromete, en su caso, a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida en el Real Decreto 707/79, de 5 Abril. 

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece en su artículo 12 la 
obligación  de  las  Administraciones  públicas  de  garantizar  que  los  interesados  puedan 
relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, poniendo a disposición 
los canales de acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada 
caso se determinen y del artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del  
uso de medios electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente 
convocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece entre 
los requisitos para poder participar en el  correspondiente proceso selectivo la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas. Ello determina la exigencia de que los empleados 
públicos  reúnan las  habilidades necesarias  para  su dedicación profesional,  que incluyen, 
entre  otras,  la  tramitación  electrónica  de  expedientes  y  en  su  relación  con  la  propia 
administración empleadora. 

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece entre 
los  principios  rectores  del  acceso  al  empleo  público  el  de  agilidad,  sin  perjuicio  de  la 
objetividad,  en los procesos de selección, suponiendo,  la simplificación de los medios de 
inscripción  en  un  único  sistema  electrónico,  una  mayor  agilización  de  la  tramitación  y 
facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,  que podrán realizar las gestiones necesarias 
desde cualquier lugar y hora, dentro del plazo previsto en la convocatoria.

A las instancias se deberá de adjuntar: 

- Justificante de haber abonado los derechos de examen 
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos exigidos para 
tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud. 
- Hoja de Autobaremo según modelo Anexo I. 

3.2. Plazo de presentación de instancias. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la  convocatoria  en  el  "Boletín  Oficial  del 
Estado". 
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que 
se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para 
que la misma sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada. 

3.3. Derechos de examen. 

De  conformidad  con  la  ordenanza  del  Excmo.  ayuntamiento  de  Zamora  de  tasas  por 
actuaciones  administrativas  Diversas  publicada  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  de 
Zamora n.º 68 de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se fijan en 16,00 euros, y 
serán  satisfechos  en  cualquiera  de  las  entidades  Financieras  Colaboradoras  en  la 
Recaudación, en el modelo oficial de autoliquidación "tasa Derecho de examen" que podrá 
obtenerse en la Sede electrónica del ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos. 
es, en el que se hará constar la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la 
solicitud. 

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del  trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo establecido en las bases. 
Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueren admitidos a las pruebas de 
selección, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en las mismas. La 
falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante. 

3.4. Subsanación de defectos y errores. 

Si  alguna  instancia  adoleciese  de  algún  defecto  subsanable  se  requerirá  a  la  persona 
interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos,  con  apercibimiento  de  que,  de  no  hacerlo  así,  será excluida  de  la  lista  de 
admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición de la persona interesada. 

3.5. Vinculación a los datos declarados. 

Los  aspirantes  quedan  vinculados  a  los  datos  que  hayan  hecho constar  en su solicitud, 
pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo 
señalado en el apartado 4.4 de esta Base. Transcurrido este plazo no se admitirá petición de 
esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida, justificada y libremente apreciada 
por el Tribunal. 
4.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 

4.1. Requisitos.

Para ser admitido/a  bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus instancias que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base Segunda, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias y aporten la 
documentación requerida en la base 3.1. 

4.2. Lista de Admitidos y Excluidos. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
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dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en el 
plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada. 

La Resolución deberá publicarse en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  y contendrá,  como 
Anexo  único,  la  relación  nominal  de  las  personas  excluidas,  con  su  correspondiente 
Documento Nacional de Identidad, e indicación de las causas de su exclusión, así como el 
lugar  en que se encuentren expuestas  al  público  las listas  de  las personas admitidas  y 
excluidas.

4.3 Subsanación de solicitudes. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no 
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución,  para subsanar  el  defecto que haya motivado  su exclusión o su no inclusión 
expresa. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.4.  Resolución  definitiva  de  admitidos  y  excluidos.  Transcurrido  dicho  plazo,  las 
reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolución del Ilmo. 
Sr. Alcalde Presidente y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose 
en el BOP de Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de Selección y 
se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la fase de la oposición. 

4.5.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.- La publicación de la Resolución por la que se 
declara  aprobada  la  lista  de  personas  admitidas  y  excluidas  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia 
del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015. 

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar, la fecha o 
la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través del Boletín Oficial de la 
Provincia. 

5.- ÓRGANOS DE SELECCIÓN. 

5.1-  Composición:  El  Tribunal  de  selección  será  nombrado  por  el  órgano  competente  y 
estarán constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un mínimo de 
cuatro vocales, así como sus correspondientes suplentes. 

5.2. Requisitos de los miembros. Los órganos de selección serán colegiados y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

No podrá formar parte de los Tribunales, el Personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual.

La pertenencia  a  los órganos  de  selección  será siempre a título  individual,  no pudiendo 
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ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Tampoco podrán formar parte del Tribunal de selección el personal laboral o funcionario que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la Publicación de la correspondiente convocatoria. 

Todos los miembros de los Tribunales deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer a 
escalas del subgrupo de titulación igual o superior al exigido al de la plaza convocada. 

5.3.- Asesores/as Especialistas. - Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas 
o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la 
incorporación  al  mismo,  con  carácter  temporal,  de  otro  personal  municipal,  de  otras 
Administraciones  Públicas  o  del  sector  privado  que  colaborará,  exclusivamente,  en  el 
ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo 
la dirección del citado Tribunal. 

5.4.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador. - El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar  sin  la  asistencia,  como mínimo,  del  Presidente y  del  Secretario  o de  quienes les 
sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros con derecho a voto. 

En  caso  de  ausencia,  tanto  el  Presidente  titular  como  del/de  la  Suplente,  el  primero 
nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo suplirá. En el 
supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el/la 
Vocal de mayor antigüedad. 

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en 
estas  bases  y  determinará  la  actuación  procedente  en  los  casos  no  previstos  en  ellas. 
Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso de empate, se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el 
Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución 
de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los  acuerdos  del  Tribunal  sólo  podrán  ser  impugnados  por  los/as  interesados/as  en  los 
supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
5.5.- Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran  las circunstancias  previstas en el  Art.  23 de la Ley 40/2015,  de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, y por las mismas causas podrán 
se recusados por los aspirantes. 

5.6.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador. - Las Resoluciones del Tribunal 
Calificador vinculan a la Administración Municipal, aunque ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, en cuyo caso habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

5.7.- El Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o conjunta si las 
circunstancias  lo  requirieran,  debido  al  número  de  opositores  o  a  la  extensión  de  las 
pruebas. 

5.8.- Clasificación del Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas 

 
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

Plaza Mayor , 1  -  49001  -  Zamora  -  T. 980 548 700  -   zamora.es

8

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
F9

H
LF

9S
M

C
97

EG
KF

ZX
3C

F9
E3

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//z
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
19

 



selectivas tendrán la categoría prevista en el Art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de 
mayo en función del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas. Todos los 
miembros  integrantes  de  los  Tribunales  calificadores  incluidos  colaboradores  tendrán 
derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las Pruebas 
Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
Mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás normas que las actualizan.

5.9.- El Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del artículo 14 
de  la  Constitución  Española,  por  el  estricto  cumplimiento  del  principio  de  igualdad  de 
oportunidades entre ambos sexos. 

6.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

6.1. Programa. 

El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como Anexo II a 
estas Bases. 

6.2. Calendario de realización de las pruebas. 

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a 
conocer, junto a la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Boletín Oficial de la provincia de Zamora y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento: 

Una  vez  comenzadas  las  pruebas  selectivas  no  será  obligatoria  la  publicación  de  los 
sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 

Estos  anuncios  deberán hacerse  públicos  por  el  Tribunal  en los  locales  donde  se  hayan 
celebrado las pruebas anteriores, o en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Zamora, 
con doce horas al  menos de antelación al  comienzo de la prueba si  se trata del  mismo 
ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo. 

6.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, 
a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad. 

6.4. Llamamiento.

Orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en  llamamiento  único.  Salvo  casos  de  fuerza  mayor  invocados  con  anterioridad, 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no 
presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de 
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
mismo  y  en  los  sucesivos  quedando  excluidos,  en  su  consecuencia,  del  procedimiento 
selectivo. 

El orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo por el/la opositor /a cuyo 
primer  apellido  comience  por  la  letra  que  determine  el  sorteo  anual  realizado  por  la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública,  a que se refiere el art.  17 del  Real 
Decreto 364/1995, de 10 de Marzo. 
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6.5. Anonimato de los aspirantes. 

En  la  realización  de  los  ejercicios  escritos  se  garantizará,  salvo  que  sea  imposible,  el 
anonimato de los aspirantes. 

7.- SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección de los aspirantes que reúnan los requisitos de la convocatoria 
constará de dos fases: una de oposición y otra de concurso. 

7.1. Fase de oposición. 

Esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios, eliminatorios y calificables de 0 a 
10 puntos cada uno de ellos: 

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario teórico tipo test compuesto por 
80 preguntas, más diez de reserva, basadas en los contenidos de la totalidad del programa 
que figura como Anexo II a estas bases. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
correcta. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos. 

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente: 

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,125 puntos. 
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta  se  penalizará  con  un  cuarto  del  valor 
correspondiente de cada respuesta acertada. 
- Las preguntas sin contestar no serán objeto de penalización. 

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de la prueba. 

El Tribunal hará pública tanto el cuestionario de preguntas como la plantilla de respuestas 
correctas,  concediendo  a  las  personas  interesadas  un  plazo  de  tres  días  naturales  para 
plantear  reclamaciones.  El  Tribunal  resolverá las  reclamaciones con carácter  previo  a  la 
corrección del ejercicio y hará pública su decisión en la resolución por la que se declaren 
los  /las aspirantes  que han superado la prueba de conocimientos.  Esta plantilla  no será 
recurrible de forma independiente a la relación de personas aspirantes que hayan superado 
la prueba. 

7.2. Fase de concurso. 

La  valoración  de  estos  méritos  se  realizará  por  medio  de  un  Autobaremo  que  deberán 
realizar los aspirantes, en el modelo que figura en el Anexo I y que deberán presentar junto 
con la instancia,  y el  Tribunal  Calificador  revisará el  baremo de aquellos aspirantes  que 
superen la fase de oposición y la puntuación así obtenida únicamente servirá a efectos de 
determinación de la calificación total y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos 
los ejercicios de la fase de oposición. No se valorarán los méritos de los aspirantes que no 
hayan presentado el Autobaremo en el plazo de presentación de instancias. 

La fecha de referencia para la valoración de méritos será la de finalización del plazo para la 
presentación de instancias, no valorándose méritos correspondientes a una fecha posterior a 
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la indicada. 

A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de oposición para que 
en  un  plazo  de  diez  días  naturales  aporten  la  documentación,  en  original  o  copia 
compulsada, acreditativa de los méritos alegados en el Autobaremo por el candidato. Todo 
ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que se recogen en estas Bases. Los 
méritos alegados en el Autobaremo y no probados no serán tenidos en cuenta. 

El Tribunal hará pública la calificación provisional de la fase concurso,  concediendo a las 
personas interesadas un plazo de tres días hábiles para plantear reclamaciones. 

Se valorará según el siguiente baremo: 

A) Experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en este apartado 
es de 4,00 puntos. 

La  experiencia  en  cualquier  Administración  Local  en  un  puesto  de  trabajo  en  la  misma 
categoría a la convocada se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año de servicios o 
fracción superior a 6 meses. 

La experiencia en el resto de Administraciones Públicas en un puesto de trabajo en la misma 
categoría a la convocada se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año de servicios o 
fracción superior a 6 meses. 

La experiencia en cualquier Administración Local en un puesto de trabajo en la categoría de 
Auxiliar Administrativo se valorará a razón de 0,15 puntos por año de servicios o fracción 
superior a seis meses.

La  experiencia  en  el  resto  de  Administraciones  Publicas  en  un  puesto  de  trabajo  en  la 
categoría de Auxiliar Administrativo se valorará a razón de 0,05 puntos por año de servicios 
o fracción superior a seis meses. 

Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas  se  acreditarán  mediante 
Certificado del órgano competente en materia de personal de la Administración de que se 
trate.  En  dicho  certificado  se  deberá  hacer  constar  la  categoría,  escala,  subescala  y  /o 
especialidad  de  dichos  servicios,  el  grupo  y  categoría  profesional  en  caso  de  plazas 
correspondientes al personal Laboral, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, 
personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de 
prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), 
con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el 
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución. 

No  se  computarán  servicios  que  hubieran  sido  prestados  simultáneamente  con  otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos 
para trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia o en régimen 
de  colaboración  social.  Los  servicios  prestados  a  tiempo  parcial  se  valorarán 
proporcionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos 
en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares 
y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral. 

B) Formación. La puntuación máxima para otorgar por este apartado es de 2,00 puntos. 
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Se valorarán aquellos cursos que tengan relación con las funciones a desempeñar en la plaza 
a cubrir y que se acrediten con los certificados expedidos por centros oficiales de formación 
reconocidos por las Administraciones Públicas, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

Se computará a 0,006 puntos por hora de curso. 

Los  cursos  recibidos  en  el  ámbito  de  la  formación  continua  en  materia  de  Igualdad  se 
incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de los cursos acreditados, sin que en 
todo  caso  se  pueda  sobrepasar  el  límite  establecido  como puntuación  máxima  en  este 
apartado.

Estar  en posesión  del  curso  de  nivel  básico  de  prevención  de riesgos  laborales  u  otros 
niveles superiores (en el caso de poseer varios solo se contabilizará el de nivel superior), se 
incrementará un 25% del valor previsto para el resto de los cursos acreditados, sin que en 
todo  caso  se  pueda  sobrepasar  el  límite  establecido  como puntuación  máxima  en  este 
apartado. 

No se puntuarán aquellos cursos cuya duración sea inferior a 10 horas y aquellos cursos que 
no tengan certificadas las horas de duración documentalmente y el programa del contenido 
de las materias tratadas. 

Tampoco serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de estudios para 
la obtención de una titulación académica. 

A estos efectos, se entenderá como un solo curso la realización de distintas ediciones del 
mismo curso. 

C) Titulación Académica: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es 1,00 puntos. 

Se valorará la posesión de titulación académica oficial directamente relacionado con la plaza 
a ocupar hasta un máximo de 1 puntos, valorándose en todo caso la superior excluyendo los 
títulos exigidos como requisitos, según: 

Doctor, Máster oficial universitario, Licenciaturas, Ingenierías Superiores
y Arquitectura superior............................................................ 1,00 puntos. 
Grado Universitario.................................................................. 0,85 puntos. 
Diplomatura, Ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica...... 0,75 puntos. 
Ciclo Formativo de Grado Superior, o equivalente. ............... 0,50 puntos 

Se valorará la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de acceso a la 
presente convocatoria. 

No se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener para acceder 
a otra de grado o nivel superior. 

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con validez oficial en 
España. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en 
el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al  amparo  de  las  Disposiciones  de  Derecho 
Comunitario. 

8.- CALIFICACIÓN. 
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8.1. Calificación de la fase de Oposición y Fase Concurso. 

Las calificaciones para el ejercicio tipo test de la fase oposición y la valoración de méritos de 
la fase concurso se determinará la puntuación en los términos indicados en la base 7.1. y 
7.2. respectivamente. 

Las  puntuaciones  que  resulten  de  la  prueba  establecida  en  la  fase  oposición  y  en  la 
Valoración de Méritos de la Fase concurso se fijarán con hasta tres decimales, siendo de 
aplicación  el  sistema de redondeo aritmético simétrico  en la siguiente  forma:  cuando el 
cuarto decimal sea igual o superior a cinco, el tercer decimal se incrementará en una unidad, 
y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco, el tercer decimal no se modificará. 

La calificación de los ejercicios se hará públicas el mismo día en que se acuerden y serán 
expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación. 

8.2. Calificación Definitiva. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas con arreglo al siguiente 
detalle: 

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal. 
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal 
PMFO= Puntuación máxima de la fase de oposición. 
PMFC= Puntuación máxima de la fase Concurso. 
PMT= Puntuación máxima Total. 

En supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,  serán criterios 
para dirimir el desempate: 

- Primero, mejor puntuación en la fase de oposición. 

-  Segundo,  se  resolverá  a  favor  de  la  persona  aspirante  del  grupo  subrepresentado  de 
conformidad con la normativa vigente.

- Tercero, por orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as,  de 
conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo; 

- Cuarto, por orden alfabético del segundo apellido de los/as aspirantes empatados/as, de 
conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo; y 
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-  Quinto,  por  orden  alfabético  del  nombre  de  los/as  aspirantes  empatados/as,  de 
conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

- De continuar el empate, se resolverá por sorteo público. 

8.3. Relación de aprobados. 

Terminado el proceso de selección, el Tribunal hará pública en el Tablón de Edictos de la 
Corporación  la  relación  de  aprobados  y  elevará  la  propuesta  de  nombramiento  de  los 
candidatos  seleccionados  a  la  autoridad  competente.  En  ningún  caso  la  propuesta  de 
nombramiento podrá rebasar el número de plazas convocadas siendo nula de pleno derecho 
cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido. 

8.4. Lista complementaria. 

Siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  igual  número  de  aspirantes  que  el  de  plazas 
convocadas  y  con el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,  el  Tribunal  calificador 
aprobará una relación complementaria de personas aspirantes que han superado todo el 
proceso  selectivo  para  el  caso  de  que  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes 
seleccionados/as  o  cuando  de la  documentación  aportada  por  estos  se  deduzca  que  no 
cumplen los requisitos exigidos para su nombramiento, a los efectos previstos en el párrafo 
segundo del artículo 61, apartado 8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

9.1. Documentos exigibles. 

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  los  documentos  acreditativos  de  que  poseen  las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 2.1. de la presente convocatoria, a 
través de Registro General o Sede Electrónica. 

Los  documentos  que  figuren  en  los  archivos  de  este  Ayuntamiento  o  a  los  que  el 
Ayuntamiento  pueda  acceder  por  figurar  en  otros  registros  públicos  siempre  que  esté 
autorizado  expresamente  para  ello,  no  será  necesario  que  sean  presentados  por  las 
personas interesadas. 

9.2. Plazo.

El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados. 

9.3. Falta de presentación de documentos. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,  no presentaran su 
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 
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10.- NOMBRAMIENTO. 

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la base anterior, 
la  Alcaldía-Presidencia  procederá  al  nombramiento  como  Administrativos,  Escala  de 
Administración General, Subescala Administrativa, C1, nivel 20, de los empleados públicos 
que, habiendo aportado éstos, reúnan los requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza, 
hasta el límite de las anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente. 

Si el/la aspirante propuesto/a en el proceso selectivo no formaliza el nombramiento como 
Funcionario/a de Carrera o Personal Laboral Fijo por renuncia u otras causas imputables a la 
misma, se procederá, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, a formalizar el 
nombramiento como Funcionario/a de Carrera o Personal Laboral Fijo y adjudicar la plaza 
correspondiente a quien, sin figurar en la relación prevista en la base 8.3, hubiera superado 
todas las pruebas selectivas obligatorias, de acuerdo con el Orden establecido en la bolsa 
Complementaria prevista en la base 8.4., previa justificación de la documentación de la base 
9.1. 

11.- TOMA DE POSESION. 

11.1. Plazo. 

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo de cuarenta y 
ocho  horas,  contadas  desde  las  00:00  horas  del  día  siguiente  al  de  la  notificación  del 
nombramiento. 

11.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los/as interesados/as comparecerán en la fecha y hora que se 
señale. 

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión. 

A  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  34.4  del  Reglamento  de  Funcionarios  de  la 
Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomarán posesión dentro del 
plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los derechos 
derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento conferido. 

12.- INCIDENCIAS. 

12.1. Recursos. 

De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Publicas,  la  presente 
Resolución  pone  fin  a  la  vía  administrativa;  por  lo  que  contra  la  misma,  y  según  las 
previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán los interesados 
interponer potestativamente, y en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el mismo 
órgano  que  la  ha  dictado  o  impugnarla  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente 
al  de la publicación de la presente Resolución.  Todo ello sin perjuicio de que pueda ser 
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ejercitado cualquier otro recurso que se estime procedente. 

12.2.-  El  sólo  hecho de presentar  la  instancia  solicitando tomar  parte  en esta oposición 
constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la convocatoria que 
tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del Tribunal. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las 
medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos aspectos no previstos. 

13.- PROTECCION DE DATOS 

Serán  de  aplicación  las  previsiones  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de 
aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen atribuidos en la citada norma por 
los aspirantes al presente proceso selectivo, ante el Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Responsable Ayuntamiento de ZAMORA
Finalidad 
principal

Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 
actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación (1) Cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en  el  ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este 
Ayuntamiento

Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, 
tal y como se explica en la información adicional

Información 
Adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url www.aepd.es

En lo relativo a la  legitimación  para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la 
base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el 
artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril  de  2016,  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los 
artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 

ANEXO I

AUTOBAREMO 

A/A  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LAS  OPOSICIONES  DE 
CATEGORÍA…………………………… 
EXPONE: Habiéndose publicado con fecha ……………………………………….en el Boletín (del 
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Estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condición de 
personal  laboral/  funcionario,(marque  lo  que  proceda)  presento  el  siguiente  Autobaremo 
donde constan los méritos alegados para su valoración por el Tribunal, con la condición de 
aportar  la  documentación  acreditativa  de  los  mismos  (originales  o  en  su  caso  copias 
auténticas) en el plazo requerido por el Tribunal. 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
-  REGIMEN  FUNCIONARIAL: 
ESCALA/SUBESCALA/CLASE/C
ATEGORIA/DENOMINACION.
-  REGIMEN  LABORAL: 
GRUPO/CATEGORIA 
PROFESIONAL/DENOMINACIO
N

DURACIO
N

TOTAL 
AÑOS

TOTAL 
MESES

TOTAL 
DIAS

PUNTUACIO
N

1
2
3
4

TOTAL PUNTUACION (MAXIMO 4 PUNTOS):

2.- CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO
DENOMINACION HORAS PUNTUACION

1
2
3
4
5
6

TOTAL PUNTUACIÓN (MÁXIMO 2 PUNTOS):

C. TITULACIÓN ACADÉMICA:
DENOMINACION PUNTUACION

TOTTAL PUNTUACION (MAXIMO 1 PUNTOS):

PUNTUACION TOTAL (A+B+C):

Para que conste a los efectos oportunos lo firmo en Zamora, a     de                  de  20
Firmado: D/Dª………………………………………………………... 

INSTRUCCIONES: 

A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los 
datos resulten claramente legibles. Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. 
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva. 
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con 
el Dpto. de Recursos Humanos. 
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ANEXO II 

ANEXO PROGRAMA

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese afectado por 
alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, 
se  exigirá  en  todo  caso  la  legislación  vigente  en  el  momento  de  la  realización  de  las 
respectivas pruebas. 

Los  temas  cuyos  epígrafes  o  contenido  se  refieran a normas  jurídicas  y  a  programas  o 
servicios  municipales,  se  desarrollarán  conforme  a  las  normas,  programas  o  servicios 
vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que 
a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse. 

Tema 1.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas:  Disposiciones  generales.  Interesados  en  el  procedimiento. 
Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos. 

Tema 2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas:  Finalización  del  procedimiento.  La  tramitación  simplificada. 
Ejecución. 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 5.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. 
Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los convenios. 

Tema 6.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y normativa  
de desarrollo. Competencias, régimen de organización y funcionamiento de las Entidades 
Locales. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones Locales 

Tema 7.  Ordenanzas  y  Reglamentos  de  las  Entidades  Locales.  Clases.  Procedimiento de 
elaboración y aprobación. 

Tema 8. Los bienes de las Entidades Locales. 

Tema 9. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre:  Personal  al  servicio  de  las 
Administraciones  Públicas.  Derechos  y  deberes.  Código  de  conducta  de  los  empleados 
públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

Tema 10. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre:  Ordenación  de  la  Actividad 
Profesional. Situaciones administrativas de los empleados públicos. Sistema retributivo de 
los funcionarios de carrera. Régimen disciplinario. 

Tema  11.  Intervención  administrativa  en  la  edificación  y  uso  del  suelo  (I).  Licencias. 
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Competencias y procedimiento. 

Tema 12.  Intervención  administrativa  en la  edificación  y  uso  del  suelo  (II).  El  deber  de 
conservación. Ordenes de ejecución. La declaración de ruina. 

Tema 13. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (III).La protección de la 
legalidad urbanística. Las infracciones y sanciones urbanísticas. 

Tema  14.-  Los  Contratos  del  Sector  Público.  Requisitos  de  los  contratos.  El  Órgano  de 
contratación. El empresario: Aptitud para contratar. 

Tema 15.- Clases de contratos del Sector Público.  Procedimientos de adjudicación de los 
contratos. Ejecución y modificación. Extinción del Contrato. 
Tema  16.  Los  presupuestos  municipales.  Estructura  del  Presupuesto.  Elaboración  y 
aprobación del presupuesto. Recursos de los municipios. 

Tema 17. Gestión financiera.  Procedimiento de ordenación de gastos y de ordenación de 
pagos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

Tema 18.  Documentos  contables  que intervienen en el  procedimiento  de  ordenación  de 
gastos y pagos. Liquidación y cierre de ejercicio. Control del gasto público. 

Tema 19. Igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad y la tutela contra 
la discriminación. Políticas Públicas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades. El principio de igualdad en el empleo público. Especial referencia al Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora. 

Tema 20. La igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. Políticas sociales 
dirigidas a la atención de personas con diversidad funcional. 

Tema 21.  La Prevención  de Riesgos  Laborales:  Régimen Jurídico.  Política  en materia  de 
prevención  en  riesgos  para  proteger  la  seguridad  y  la  salud  en  el  trabajo.  Derechos  y 
Obligaciones. Delegados de Prevención. Comités de Seguridad y Salud.”

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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